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VISTO:

El INFORME N' 000168-2024-c.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
24.05.2024 y PROVEIDO 001645-2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
lecha 27.05.2024; y,

@N!9ENE:
Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una peniona jurldica de Derecho
Públ¡co, creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional
N' 323-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.20t3, como
organismo desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica
y administrat¡va; cuyo obietivo es e.jecutar el programa PROG-7&2009-SNIP:,ESTABLECIMIENTO DE LAS EASES PARÁ EI DESARROTLO RURAL A TRAVES
DEL TURISMO, EN EL CORREDOR TURISTICO DEL VALLE DEL UTCUBAMBA,
SECIOR PEDRO RUIZ-LEYMEBAMBA, REGION AMAZONAS', conforme a tos
acuerdos suscritos para su cumplim¡ento entre la Agencia de Cooperación
lnternacional del Japón - JICA y el Gobierno Regional de Amazonas;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 003-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 18.01.2024, se aprobó el plan Anuat de
Contratáciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2024, el
cual fue modificado con Resolución Directoral Ejecutiva N.01 1-2024-
G. R.AMAZONAS-PROAMAZONAS de fecha 29.0 1 .2024;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 02S2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS-PROAMAZONASiDE de fecha 01.03.2024, se resotvió aprobar ta
mod¡f¡cación N' 02 del Plan Anual de Contratac¡ones de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2024, en el extremo de la descripción del Objeto
de contratac¡ón del anexo, ítem 01 y 02 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 003-
2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 18.01.2024, mod¡f¡cada por
Resolución Directoral Ejecutlva N" 01 1-2024-c.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 29.01.2024:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 039-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de techa 12.03.2024, se resolvió aprobar la modificación N. 03
del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el
Año Fiscal 2024;

Que, con la Resolución Directoral Ejecutiva N" 06G2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 09.04.2024, se resolvió aprobar la modif¡cac¡ón N. 04
del Plan Anual de Contratac¡ones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el
año fiscal 2024;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 066-2024-c.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 16.04.2024, se determ¡nó aprobar la Modificación N.
05 del Plan Anual de Contratac¡ones de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS para
el Año Fiscal 2024, para la inclusión del SERVIC|O PROFESIONAL DE UN
INGENIERO EN SISTEMAS O INFORMATICO;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N'071-2024-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 30.04.2024, se dispuso aprobar la Modificación N. 06
del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el
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año Fiscal 2024, a f¡n de ¡ncluir UN (01) PERSONAL PARA EL SERVIC|O DE
SEGUIMIENTO A LAS INVERSIONES;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 074-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 07.05.2024, se resotvió aprobar ta
Modificación N" 07 del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS para el año fiscal 2024, a fin de incluir el Servicio de Diseño y
Elaboración de Merchandising de la Marca 'Mundo Chachapoyas", de la misma
forma se dispuso aprobar la exclusión del Plan Anual de Contrataciones del Servicio
para Reg¡stro y Creación de Banco Multimedia de Aves de la Región Amazonas,
Adjudicación Simplificada, con un valor estimado de S/50.000.00 por motivos
presupuestales, de acuerdo a lo resueho en la Resolución Direcloral Ejecutiva N.
052.2024.G. R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE;

Que, con lnforme N' 0001 68-2024-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
24.05.2024, la Jefe de la Unidad de Administración solicita al Director Ejecutivo (e)
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS modificación al plan Anual de
Contrataciones - PAC 2024, con la inclusión del Servicio de Alquiler de Local para el
Funcionamiento de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, por lo que requiere,
derivar el presente a la Oficina de Asesoría Legal para el proyecto del acto
administrativo, de acuerdo al siguiente detalle:

PROAMAZONAS/DE

hem Descripclón Tlpo do Proceso Valor Esümado fiompo
prcv¡sto

SERVICIO DE ALQUILER DE
LOCAL PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE U
UNIDAD EJECUTORA
PROAMAZONAS,

Contratac¡ón Directa 378,@0.00 36 meses

Que, mediante Proveído N' 00'l 645-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS- DE de
fecha 27.05.2024 el Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS
remite a la Oficina de Asesoría Legal la lnformación contenida en el lnforme N.
0001 68-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA, a f¡n de emit¡r acto resotutivo
de modificación del Plan Anual de Contrataciones en el ejercicio 2024;

Que, respeclo del contenido del Plan Anual de Contrataciones - pAC, el numeral
15.2 del artículo 15" del TUO de la Ley N'30225 -Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado con Decreto Supremo N" 082-2019-EF, y sus modif¡catorias, define el
contenido del PAC, señalando que el Plan Anual de Contratac¡ones que se apruebe
debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el
Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al
ámb¡to de aplicación de d¡cha norma o no, y de la fuente de f¡nanciamiento;
señalándose, además, en el numeral 15.3 de la mencionada norma que, el referido
Plan Anual se publ¡ca en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE) y en el portal ¡nstituc¡onal de la respectiva Entidad;

Que, el artfculo 6'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo N' 344-2018-EF modificado por Decreto Supremo N. 377-
2019-EF, Decreto Supremo N' 168-2020-EF, Decreto Supremo N. 250-2020-EF,
Decreto Supremo N" "162-2021-EF y Decreto Supremo N" 2U-2O22-EF, establece
que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Ent¡dad o por el
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funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las
reglas previstas en la normat¡v¡dad del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6'del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, establece que, luego de aprobado, puede ser
modificado en cualqu¡er momento durante el año fiscal para incluir o excluir
contrataciones y, el numeral 6.3 precisa gue, dentro de los cinco (05) días hábiles
siguientes a su aprobación o modificación, debe ser publicado por cada Ent¡dad en el
Sistema Electrón¡co de Contratac¡ones del Estado y en su portal inst¡tuc¡onal,
incluyendo el documento aprobatorio;

Que, a través de la Directiva N' 002-2019-OSCE/CD aprobada con Resoluc¡ón N.
014-2019-OSCE-PRE de fecha 29.01.20'19 denom¡nada 'Ptan Anuat de
Contratac¡ones" y sus modificatorias, se establecen las disposiciones
complementar¡as destinadas para la formulación, aprobac¡ón, publicación,
modificación, ejecución y segu¡miento del PAC, de obligatorio cumplimiento para las
entidades que se encuentran bajo el ámbito de la Ley de Contrataciones;

Que, el subnumeral 7.5.1. de la c¡tada Directiva el "Plan Anual de Contrataciones"
establece que, luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, pued€ ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir
contrataciones, a partir de las modificac¡ones que se aprueben en el Cuadro
Multianual de Necesidades;

Que, asim¡smo, la referida Directiva en el subnumeral 7.5.2. señala textualmente
que'. "Toda modil¡cación del PAC, deba ser ap¡obada, an cualquier caso, mediante instrumento emitido
por el T¡tular de la ontidad o el funcionaño a quien se haya delegado la aprobac¡ón de ta modifrcación
dol PAC. En el caso que se mod¡fique el PAC para inclu¡r prÚr.:edim¡ontos, el documento que aprueba
dicha mod¡frcación deberá indicar los p¡oced¡mienlos gu6 se deseán inclu¡r en la nueva versión,
debiendo contener toda la infomación prevista en el formato publ¡cado en el poñal web det SEACE^,

Que, en el marco de las normas señaladas precedentemente, conforme a los
documentos del visto, resulta viable aprobar la octava modif¡cación del Plan Anual de
Contrataciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS Ejercicio Fiscal 2024, con el
propós¡to de incluir el Servicio de alquiler de local para el funcionamiento de la
Unidad Ejecutora PROAMAZOI.IAS;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado
mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023i contando con el v¡sto de la Unidad de
Administración, Un¡dad de Planeamiento, Segu¡miento y Monitoreo, y Asesoría Legal
de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo -APROBAR la Modificación N" 08 del Plan Anual de
Contratac¡ones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para el Año Fiscal 2024,
con el objetivo de incluir EL SERVICIO DE ALQUILER DE LOCAL PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE l-A UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS, de acuerdo at
siguiente detalle:
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ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Espec¡al¡sta en Adgu¡s¡c¡ones proceda
a la publicación de este acto administrat¡vo en el Sistema Electrónico de
Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (5) días
hábiles s¡gu¡entes a la expedic¡ón de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a las ¡nstancias
internas de la Un¡dad Eiecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGíSTRESE Y COMUNíOUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

GOBIERNO AMAZONAS
cAf.rAzoNAsNIOAD EJE

lng. P¡lca D¡oz
Ejecul¡vo
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Item Descripc¡ón Tipo de Proceso Valor Esümado Tlempo
previsto

01

SERYIC'O DE ALQUILER DE
LOCAL PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LA
UNIDAO EJECUTORA
PROAMAZONAS,

Contratación D¡racta 378,000.00 36 meses
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